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ACUERDO DE CoNcEJo MUNtclpAL N"oqf-2024-MDMM

Marlano Melgar

El Alcalde de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mariano Metgar.

POR CUANTO:

tr 1 StP. 202Ii

EI Concejo Munic¡pal de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mariano Melgar, en Sesión
Ordinaria de fecha '19 de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcaldé lng.
Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató el saneamiento físico legal del predio donde
func¡ona la lnstitución Educativa Pio Xll - CIRCA. que se encuentra inscrito como Uso
de Otros fnes, para ser aclarado como Uso de Educac¡ón que es su destino actual,
el predio se encuentra ubicado en el Pueblo Joven generalísimo José de San l\4artín
del Distrito de l\4ariano fi4elgar, Provincia y Región Arequipa.

VISTO

La Carta N"099-2024-J PACS-VRGD de lecha 26.08.2024 de la jefe de Proyecto-
Actualización Catastral y Soporte y;

CONSIDERAN DO:

Que, el artÍculo 194" de la Constitución Política del Perú, establece que las
municipalidades prov¡nciales y distritales son órganos de gobierno local, con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos
y de administración con sujeción al ordenamiento juridico vigente, de conformidad
con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de
M u n icipalidades,

Que, el Artículo Vlll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de
manera general y de conformidad con la Constitución Politica del Perú. regulan las
act¡vidades y el funcionam¡ento del Sector Público; asi como a las normas técnicas
referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado
que por su naturaleza son de observancia y cumplimlento obligatorio;

Que, de conform¡dad a lo establecido por el inciso 2) del artículo 10" de la Ley
N' 27972 - Ley Orgánica de Mun icipalidades, es atr¡bución del Concejo l\.4unicipal
formular pedidos y mociones de orden del dÍa;

Que, conforme señala el articulo 39" de la precitada norma: 'tos concejos
municipales ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobac¡ón de
ardenanzas y acuerdos. Los asunfos adm¡n¡strativos concern¡entes a su organ¡zación
¡nterna. los resuelven a través de resoluc¡ones de concejo',

uue, el artÍculo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun icipalidades,
p ptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos
specíf¡cos de ¡nterés público, vec¡nal o inst¡tuciona¡, que expresan la voluntad del

órgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional;

Que, de conformidad con lo que establec¡do el articulo 17-E, ¡nc. e) de la Ley
29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, (artículo incorporado
por el Decreto Legislativo 1358) de los Actos comprendidos en el procedimiento
especial de saneamiento físico Iegal de bienes inmuebles estatales, e¡ acáp¡te 17-E.1 ,

establece el proced¡m¡ento especial de saneamiento fís¡co legal de los bienes
inmuebles estatales que se realiza al amparo de la presente norma y comprende los
actos siguientes: e) Aclarac¡ón del dest¡no de los aportes reglamentar¡os; \(
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Que, en concordanc¡a con lo establecido precedentemente, el artÍculo 243 del
Reglamento de la Ley 2915'1 - Decreto Supremo 00S-2021-VIVIENDA, prec¡sa que
Actos son materia de saneamieñto físico legal y dentro de ellos tenemos lo
establecido en el inc. 7).- Aclaración del destjno de los aportes reglamentar¡os:
prec¡sar el dest¡no del apo¡fe en función al uso que se le viene dando, iin cambiar la
titularidad:

Que, el predio donde funciona la Instituc¡ón Educativa Pio XIl, está conformado
por dos predios, el primero inscr¡to en la Partidá Registral P060S2343 del Registro de
Predios de los Registros Públicos y cuenta con un área de 2,527.14 mZ, el segundo
se encuentra inscrito en la Partida Registra¡ P06156433 y cuenta con un área de
356.03 m2, en ambos predios se ha construido la lnstituc¡ón Educat¡va p¡o Xll,
perteneciente a los Círculos Católicos (CIRCA), conforme obra del informe emitido
por la arquitecta Victoria Gómez Durand Jefa del proyecto - Actual¡zación Catastral y
Soporte de la Munic¡palidad Distrital Mar¡ano Melgar;

Que, ambos pred¡os constituyen aportes reglamentar¡os en atención a lo
establecido en el Reglamento Nacional de Construcciones - Decreto Supremo 063-
70-Vl, acápite ll.Vl-3.5 y ll-Vl-3.7.-, bajo cuya norma se ha realizado dicha totización,
que es el caso de autos, habiendo destinado su uso a otros Fines conforme se
encuentra inscr¡to en las partidas P06052343 y P06156433 del Registro de Predios
de los Registros Públicos;

Que, de la Part¡da Registral P06052343 del Registro de Predios de tos Registros
Públicos en su asiento 00005 se encuentra inscr¡to la Afectación en Uso que hace el
Estado a favor de Círculos Católicos (CIRCA -MAS) para uso de Educac¡ón;

Que de la Partida Registral P06156433 del Registro de Predios de los Reg¡stros
Públicos en su asiento 00003 se encuentra inscrito la Afectación en Uso que hace el
Estado a favor de Asociación de Religiosas Misioneras de María lanua Coeli, pred¡o
que es usado para servic¡os Educat¡vos Pio XII perteneciente a CIRCA, conforme se
desprende del lnforme N"067-2024-MDMM-GDTe|-JPACS-VRGD em¡tido por la
arqu¡tecta Victoria Gómez Durand Jefa del proyecto -Actualización Catastral y
Soporte de la fvlunicipal¡dad Distrital Mariano Melgar;

Que el Estado busca proporc¡onar un marco favorable que permita el
saneam¡ento de sus predios debido a que los mismos se encuentran
permanentemente vinculados al cumplimiento de los fines inst¡tuc¡onales de las
entidades que lo conforman (SBN) y por ello orientados a la real¡zación de los deberes
que el ordenamiento jurídico ¡mpone. Dentro de este contexto el artículo 23 del TUO
la Ley N" 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales establece la
competenc¡a de las entidades que conforman el S¡stema Nacional de Bienes estatales
(SBN) para ejecutar el procedimiento especial de saneamiento Estatal, s¡endo que
conforme lo establece el artfculo 8 de la ley 29151 inc. f) Los gobiernos locales y sus
empresas, conforman este sistema;

Que, estando a lo dispuesto en Sesión Ordinar¡a de Concejo Municipal de fecha
9 de agosto de 2024., en donde una vez somet¡do a votación y previo al debate

correspond¡ente se aprobó, por unanimidad: aprobar el saneamiento fís¡co legal del
predio donde funciona la lnstitución Educativa P¡o Xll (partidas P06052343 y
P06156433 del registro de Predios) mediante la modalidad de Aclaración del destino
de los aportes reglamentarios: precisar el destino del aporte en función al uso que se
le viene dando, sin cambiar la t¡tular¡dad, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mu nicipal¡dades, el Concejo Mun¡c¡pal en Ses¡ón
Ordinaria de fecha 19 de agosto del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, con
dispensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta arribó a lo siguiente:
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fi4uniripalidad Distrital
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ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- ApRoBAll ta actaración del destino de los aportes,
donde funciona la lnst¡tuc¡ón Educativa PlOXll (Partidas P06052343 y P06156433
del registro de pred¡os de la zona registral Xll de Arequipa) del mismo precisando el
destino del aporte en función al uso que se le v¡ene dando, sin cambiar la titularidad

ARTíCULO §EGUNDO - FACULTAR, al Alcalde de la Munic¡palidad D¡sf¡tal de
Mar¡ano Melqar, para que realice todas las acciones admin¡strativas, legales y
registrales que fueran necesarias para realizar los actos materia de saneamiento
fis¡co legal y lo estipulado en el presente acuerdo.

ART¡CULO TERCERO.- AUTORIZAR a los Registros Públicos de Arequipa zona
Registral Xll - Sede Arequipa, la Inscripción de la Aclaración del destino cle los
aportes reglamentarios inscritos en las partidas P06052343 y P061 56433 del registro
de Predios, prec¡sando el dest¡no del aporte en función al uso que se le viene dando,
sin camb¡ar la titularidad.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR , a la Oficina General de Atención al Ciudadano
y Gestión Documentaria la notif¡cación de la presente, así como a la Of¡cina de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el
PORTAL wEB de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar; y al responsable del
PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, CoMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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